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Resoluciones Autoridades Portuarias 

  
 

 

 

Resolución de la Autoridad Portuaria de Málaga de otorgamiento a "Península Petroleum SL" de licencia 
provisional para la prestación del servicio portuario de suministro de combustible a buques.  

• PDF (BOE-B-2023-21597 - 1 pág. - 142 KB)  

Anuncio de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz sobre subsanación de errores en el anuncio de 
información pública de la modificación sustancial de concesión solicitada por la entidad Op Trade, S.L.U.  

• PDF (BOE-B-2023-21737 - 1 pág. - 145 KB)  

Resolución de la Autoridad Portuaria de Gijón de División de Concesión Otorgada a Enagás Transporte, 
S.A.U.  

• PDF (BOE-B-2023-21936 - 2 págs. - 148 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 

  
 

 

 

Anuncios suministros combustibles 
 

 

 



Anuncio de formalización de contratos de: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del 
Ejército del Aire. Objeto: 202233A1 Acuerdo Marco para el servicio de recepción, almacenamiento, 
aditivación y distribución del combustible JET A-1 para su entrega al Ejército del Aire como combustible 
JP-8, en Península y Baleares . Expediente: 2022/EA02/00001088E.  

• PDF (BOE-B-2023-21889 - 2 págs. - 157 KB)  

Anuncio de licitación de: ADIF - Presidencia. Objeto: Prestación integral del servicio de suministro de 
combustible, gasóleo B, en las instalaciones de Adif. Expediente: 2.23/23108.0134.  

• PDF (BOE-B-2023-21911 - 3 págs. - 167 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 

 

 

Precios GLP envasados 
 

 

 

Resolución de 12 de julio de 2023, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se 
publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
envasados, en envases de carga igual o superior a 8 kg, e inferior a 20 kg, excluidos los envases de mezcla 
para usos de los gases licuados del petróleo como carburante.  

• PDF (BOE-A-2023-16464 - 3 págs. - 211 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 

 

 

Repsol sortea un millón de euros entre todos sus clientes: estas 
son las condiciones 

 

 

 

Los clientes de Repsol que reposten al menos 30 euros en alguna de las gasolineras de la compañía con 
la aplicación Waylet participarán en el sorteo de un millón de euros. Es la última promoción de la 



multinacional energética, que arrancó el pasado día 14 de julio y finalizará a las 23:59 horas del 3 de 
septiembre.  

'Qué bien te sienta un kilito de más' es el eslogan elegido para la campaña, con la que se quiere premiar 
a los usuarios de Waylet, la aplicación de pago que permite comprar productos y servicios y acceder a 
descuentos exclusivos de Repsol.  

Con Waylet -que cuenta con más de 6,4 millones de usuarios registrados- se puede pagar desde el móvil 
sin necesidad de pasar por caja en gasolineras, puntos de recarga de vehículo eléctrico, plazas de 
estacionamiento regulado en vía pública, máquinas de lavado y comercios asociados.  

Para entrar en el sorteo solo hay que abonar con Waylet los repostajes en alguna de las más de 3.300 
gasolineras de Repsol, Campsa, Petronor o Petrocat. El gasto debe ser de al menos 30 euros, aunque esa 
cantidad se vea reducida luego por descuentos, cupones o promociones.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: EL CORREO 

 

 

 

Coche eléctrico y movilidad: qué proponen los partidos en sus 
programas para las elecciones 2023 

 

 

 

23 de julio. La cita con las urnas está fijada y en Xataka nos hemos propuesto desgranar qué propuestas 
presentan los principales partidos políticos para las próximas elecciones generales de nuestro país.  

En este caso, hablaremos de movilidad y, más concretamente, atenderemos a los planes que los 
candidatos tienen entre manos en relación al coche eléctrico, la industria que lleva aparejada y el fomento 
(o no) del mismo. Esto es todo lo que encontramos en sus programas electorales.  

Las propuestas para las elecciones sobre el coche eléctrico  

Para comprender mejor cuáles son los proyectos relacionados con el coche eléctrico y todo lo que llevan 
aparejado a su alrededor, hemos acudido a los programas políticos de PSOE, PP, Sumar y Vox, así como 
a las declaraciones de sus líderes  

Como veremos, el coche eléctrico tiene diferentes pesos en cada uno de ellos pero sí adelantamos que, 
por norma general, se habla más de propuestas generales que de proyectos cerrados y de dinero. Es, por 
tanto, una aproximación a las líneas generales del discurso de cada uno de los partidos políticos.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: XATAKA 



 

 

 

El grupo Volkswagen está "en llamas" y hay un sospechoso: los 
costes derivados del coche eléctrico 

 

 

 

Volkswagen no está pasando por su mejor momento. La transición al coche eléctrico está siendo un 
verdadero quebradero de cabeza para la firma germana, que ve cómo a Porsche le va mejor yendo por 
libre y Audi pide comprar una plataforma china para lanzar su próximo coche eléctrico.  

Por el camino, en un año han dicho adiós a su CEO, han tenido que rectificar algunas decisiones de diseño 
y están explorando nuevas vías en el software para poder volver a ser todo lo competitivos que han sido 
hasta ahora. También Cariad, su división dedicada exclusivamente al software, ha sido señalada.  

Y, a todo lo anterior, hay que sumar que las ventas no convencen.  

Volkswagen "en llamas"  

Todo esta transición al coche eléctrico le está resultando convulsa a Volkswagen. Como contamos hace 
unos días, levantar una marca desde cero es complicadísimo, pero tener una firma histórica tampoco 
garantiza que el cambio a un modelo completo de cero emisiones sea un camino de rosas.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: XATAKA 

  
 

 

  

  



 

El Boletín de noticias es propiedad de la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles, AGAVECAR, y no puede ser reproducido total o parcialmente sin 
consentimiento escrito de Agavecar. 

Le informamos que la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de Carburantes y 
Combustibles (AGAVECAR) cumple con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, y está registrada en el Registro General de la Agencia 
de Protección de Datos. Usted tiene derecho a solicitar información sobre los datos incorporados 
a nuestros archivos relativos a su persona. Asimismo, tiene derecho a solicitar la rectificación y 
cancelación de los mismos. En este último caso AGAVECAR borrará automáticamente todos los 
datos. Puede ejercer estos derechos en info@agavecar.com 

        

     

  

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, 
pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su 
comunicación, reproducción o distribución sin la autorización expresa de Agrupación Andaluza de 
Vendedores al por menor de Carburantes y Combustibles. Si usted no es el destinatario final, por favor 
elimínelo e infórmenos por esta vía. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico del 
interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y servicios y se 
conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos no serán comunicados a terceros, salvo 
obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y 
supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Paseo de Reding, 47 
4º 3º - 29016 Málaga (Málaga). Email: igfm@agavecar.com Si considera que el tratamiento no se ajusta a 
la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 
PUBLICIDAD: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 34/2002 de Servicios de la 
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (LSSICE), si usted no desea recibir más información 
sobre nuestros productos y/o servicios, puede darse de baja enviando un correo electrónico a 
info@agavecar.com, indicando en el Asunto "BAJA" o "NO ENVIAR". 

 

 
 
 
 
 
 



 


